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Órgano Ambiental Municipal

ANUNCIO
625

Por acuerdo de la Comisión de Evaluación Ambiental de Planes y Proyectos de San Bartolomé de Tirajana,
en sesión de 2 de diciembre de 2024, se acordó iniciar el Procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica
Simplificada relativa a la Modificación Menor del Plan General de Ordenación de San Bartolomé de Tirajana
en el Lote 20-4, Los Calderones (Parcela 20,4-a), una vez subsanado el Documento Ambiental Estratégico. 

Dicho documento ha sido subsanado, según Informe Ambiental de fecha 21 de enero de 2025.

De acuerdo con el artículo 115.2 del Decreto 181/2018 de 26 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento
de Planeamiento de Canarias, y artículo 30 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental, por
la presente se resuelve someter a consultas de las Administraciones Públicas y de las personas interesadas, el
“Documento Inicial Estratégico y el Documento Borrador de la Modificación Menor del Plan General de
Ordenación de San Bartolomé de Tirajana, para la ordenación en el Lote 20-4, Los Calderones (Parcela 20,4-
a)” por un plazo de CUARENTA Y CINCO DÍAS, contados a partir de la publicación del presente anuncio en
el BOP.

A los efectos, se indica, que la documentación del expediente podrá ser consultada en:

https://www.maspalomas.com/index.php/mnutablonexposicion 

En San Bartolomé de Tirajana, a veinticuatro de enero de dos mil veinticinco.

EL SECRETARIO DEL ÓRGANO AMBIENTAL, Antonio Calvo Hernández.
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Área de Presidencia, Recursos Humanos, Cultura, Igualdad, Juventud y Educación

Servicio de Recursos Humanos

Selección de Personal

ANUNCIO
626

Por el que se hace público, mediante el presente, que por Resolución de la Concejala de Presidencia, Recursos
Humanos, Cultura, Igualdad, Juventud y Educación número 717/2025, de fecha 17 de febrero de 2025, se procede
a la aprobación del listado definitivo de admitidos-as y excluidos-as en el proceso selectivo para la provisión
por turno libre, mediante el sistema de Concurso de Traslado y con el carácter de Funcionario de Carrera de
una (1) plaza de Arquitecto Técnico perteneciente a la Escala de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo
A2 del Ayuntamiento de la Villa de San Bartolomé de Tirajana, con el siguiente tenor literal:

“Dada cuenta del expediente y asunto de referencia y teniendo en cuenta los siguientes,
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